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ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Ge 

berriadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luií 

Fernanda, continúan en ésta corte sin novedad en s 

itíiportante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Seren 

simós Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Don 

Luisa Carlota.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  D E L  SR . F E R R E R  (  D . JO A Q U IN ) .

Sesión del dia 15 de Enero.

, Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leida e l acta de la anterior q u e 
dó aprobada. , . , , x ;

Se mandó agregar al acta e l voto  del Sr. A n drade, co n trario ^  
lo resuelto ayer sóbre que se declare é l sueldo de teniente á la hija

•"del coronel Casano. .
Se mandó pasar á la com isión de División del territorio  una ex-; 

posición riel:ayuntam iento de M iguelturra y  o tro s, en que m ani
fiesta lo im político que es la traslación de la capital de la Mancha á 
Almagro^ ; t , , , .

A  la com isión de Legislación una*exposición del ayu n tam ’ «nto
constitucional riel valle  de S an tiago , en la provincia de L e ó n , sobre 
que se declare a b o l i d a  una prestación  que paga á un m onasterio de
dicho v a lle . . . .  • ^ , j

A  la  de M ilicia  nacional otra exposición de van os oficiales de la 
m ism a , re la tiva  ai servicio  en ella  por m edio de sustitutos. ^

A  la de Diputaciones provinciales varias observaciones dirigidas 
i .  las Córtes por D. Andrés R o d rigu es, relativas á que los escribanos 
? num erarios d é  los pueblos puedan ser nombrados secretarios de sus
ayuntam ientos. %

A *la:de A g r ic u ltu r a  y  Rrtes utta m em oria sobre estos ram os, d i « 
rig idá  por D. Luis Silvestre Franco.

Se lee por prim era vez una proposición de los Sres. Escalante y  
H uelves para que se señale un térm ino b reve á  los Sres¿ Diputados 
que todavía no se han presentado, con la circunstancia de que en
trarán á reem plazarlos los suplentes si no se presentan en dicho tér 
m ino i  entendiéndose que han hecho dim isión de sus poderes.

Se lee tam bién otra de los Sres. Cuetos y  Dom enech, para que 
•las com isiones de Marina y Com ercio presenten un proyectó de de
c re to  orgánico para e l gobierno superior de la  armada n aval.

Se lee por prim era v ez la  sigu ien te  proposición:
Para satisfacer la ansiedad de los pueblos con m otivo de las car

gas indirectas que sufren , y  á fin de que des?parezcan las causas que 
los arruinan, en perjuicio ademas de los derechos de ciudadanos se 
gún la  Constitución del año 12 que hemos proclam ada y  jurado , pi
do á las Córtes la abolición d e l  R eal patrim onio con  todos los agre
gados de pesos, m edidas, censos y  cargas que gravitan  sobre los 
pueblos a gricu lto res, que im piden la ven ta  y  fá c il salida de sus 
frutos.

Asim ism o la  abolición de derechos de p y e rta s , p o rta zg o s, pisos, 
horas y  tránsitos que se exigen  á los ganaderos ó averíos y tran
seú n tes, por los pueblos, corporaciones y personas p r iv ile g iad as, ó 
por la  n ació n , respecto á que esta paga un presupuesto de bastantes 
m illones agregados á la contribución coa destino á los mismos obje
tos de construcción y  conservación de caminos y  panales, á cuyo 

.nom bre se hacen estas exa cc io n e s, que son odiadas por la opinión

:PáblÉrdesestanco de la s a l , tabácos y  la libertad  de su c u lt iv o ,'. .y  
la  supresión de los derechos de aduanas para todos los géneros y  pro

d uctos del pais : con lo que se quitarán infinitas trabas al, com ercio, 
,■y  muchas causas á los españoles, que son la ruina de m uchas fa
m ilias. , ■ .

' Que en la  nación no haya mas que una sola contribución que 
reúna tocias las indirectas , quedando á cargo de las diputaciones 
provinciales repartir á los pueblos lo que cupiere á la provincia , la 
cual baste á satisfacer las cargas todas del Estado y  del c le ro , ŷ  en 
la que se com prendan todos los capitales de la  nación , por p riv ile 
giados que sean , ya  consistan en propiedades en el ramo de agricu l
tura  ya en edificios, com ercio , artes,, facultades ú o fic io s, de cual

q u ie r  esp ecie , valorados ó  capitalizados en venta y  renta líquida por 
los peritos que se nombren en cada pueblo ó parroquia.

Que se ex ija  á los gefes m ilitares la responsabilidad en los actos 
del servicio por los pedidos de raciones, bagajes y  alojam ientos, y  
deí dinero que por una y  otra razón hayan exigido ó exigieren a los 
pueblos con e x c e s o , y  abusando de autoridad que suelen no tener.

Que esta responsabilidad pueda ser pedida por los mismos P^e*“ 
blos por conducto de las diputaciones p ro vin cia les; y  asi se verá la 
enorme cantidad á que ascienden los excesos com etidos en e l parti
c u la r; sin hacer m érito de los malos tratam ientos y  las pérdidas de 
caballerías que se han experim entado por haber tenido que abando
narlas los bagajeros , siendo tam bién in útil hacer mención del reai 
por legua que está mandado se abone á los bagajeros, pues esta Or
den está puesta en total olvido. .

Glorioso seria para las Córtes acudir á rem ediar estos male*, 
que prácticam ente se observan en los pueblos como causas de su rui
na : tiem po es ya de que e l in feliz  labrador no sea tratado como v il 
esclavó por los mismos á quienes m antiene con su sudor. ^

Eí Sr. B E L ÍR A N  DE LIS dice que aunque la  proposición abraza 
d iferen tes extrem o s, se detendrá soló en hablar acerca de )a sa l, por 
bailarse convencido de lo perjudicial que es un estan co, dejando de 
hacerlo sobre las d em as, porque guiado de un buen ce lo , acaso no 
habrá tenido presente todos los inconvenientes que puedan ofrecer. 
El estanco de la  sal dice que no solo es injusto , sino gravoso ; que 
no puede privarse á los ciudadanos españoles de aprovecharse l i -  
hrem efité de un artículo que la naturaleza les ofrece tan pródiga
m ente , y qué es tan necesario para el uáo com ún ; sé queja de que 
*e haga pagar á un pobre 10 que por sí puede adquirir sin ningún tra 
b ajo , exigiéndose un precio excesivo y  desproporcionado, y  que el

resguardo emplee contra los mismos pobres acerca de esto una v ig i
lancia tan excesiva y  un rigor tan extraordinario, m anifestando un 
celo que debería tener para im pedir la introducción del contrabando 
escandaloso cjue se está haciendo.

Se adm ite á discusión esta proposición, y  se manda pasar á la 
comisión de Hacienda.

Se lee también por segunda vez la siguiente proposición :
Pedimos á las Córtes se sirvan restablecer el decreto de 20 de 

Enero de 1822, relativo á la form ación de una tarifa que deba regir 
en las islas Canarias, y á la habilitación para toda clase de com ercio 
con la Am érica y  el extrangero de un puerto en cada una de las 
islas.

El Sr. JOVEN DÉ SALAS expon? que el restablecim iento del d e 
creto de que habla la proposición es de una im portancia extraordi
naria para que las islas Canarias puedan vo lver al estado de prospe
ridad y  ven tu ra , á que debieron sin duda pl nombre de islas afortu
nadas. Explica el desórden que hay con respecto á tarifas; que los 
contraregistros son iuútiles en aquel pais, y perjudiciales á la Ha
cienda nacional ; ‘y que es necesaria la h abilitación  de puertos en 
aquellas islas , si no se quiere su ruina y causar perjuicios ,al com er
cio para rendir una especie de vasallage al puerto de Santa,Cruz. Por 
estas circunstancias cree que las Córtes están en el caso de adm itir 
esta proposición, y  hacer que pase á la comisión de Restablecim ien
to de decretos.

El Sr. M O R A TIN , sin oponerse ai contenido de la proposición, 
advierte que es una repetición de la que tiene h echa, y  después de 
unas ligeras contestaciones con m otivo del curso que debía tener, 
se acordó que pasase á la comisión de R establecim iento de decretos.

Se lee  por segunda vez la siguiente proposición del Sr. Ferró 
Montaos. ??Pido á las Córtes que e l .restablecim iento del decreto de 
4 dó M ayo de 1823 sobre señoríos, no sea extensivo á los foros y 
subforos de G alicia,, hasta que las Córtes resuelvan sobre esta m ate
ria especial lo que estim en co n ven ien te.”

,N o; se adm ite,á-discusión.
E l Sr. PRESIDENTE anuncia la orden del dia.
Se procedió á la discusión dél dictám en de la  comisión eclesiás*^ 

tica  sobre las proposiciones de los Sres. García Blanco y  o tro s, rela
tivas al arreglo del clero.

Se lee dicho dictám en. (V éa se  en la Gaceta del dia 11  hel ac
tu a l.)

El Sr. GONZÁLEZ ALON SO: Parecerá extraño que siendo indi
viduo de la comisión E clesiástica , pida la palabra en contra de este 
dictám en en su totalidad; lo hago solo con el objeto de que la co 
misión convenga en suspender esta discusión, y  retire  su d ictá— 
men ínterin concluye las tareas á que se dedica. Debo decir que yo 
correspondencia á la com isión cuando dió este d ictám en, porque en 
este caso lo habría expuesto á la com isión como lo he m anifestado 
al digno Diputado que ha provocado este debate. S. S. no fue m uy e x 
plícito en las proposiciones; pero,1o ha sido en otras bases que están 
á la comisión m uy propias y  dignas de un sacerdote ilustrado y  
am ante de la gloria de nuestra antigua iglesia y  de sus derechos. La 
com isión tiene ya  en su seno lo que se pide en este prim er artículo, 
aunque no debe estar m uy satisfecha de los trabajos de la junta 
eclesiá stica , que al cabo de taptos años es m uy poco lo que ha h e
cho , pocos los progresos que se hallan en é l , y  si no es por la n o ve
dad qué hay, hablando de los conventos . especialm ente cuando pa
san de 12 individuos, no encuentro ninguna novedad.

Y o  no convengo con la ju n ta  sin em bargo de la ilustración de 
lós R R . obispos que la com ponen: al cabo se advierten ciertos sín
tomas de que no quiere e l progreso que necesitamos los españoles 
en una m ateria en que por tantos siglos ha sido causa de algunas 
luchas.

La com isión desea que se analicen cuestiones de la mayor im 
portancia , en que es preciso cortar , ya que no se puede desatar ese 
nudo gordian o, y  este e s , señores, uno de los m otivos que tengo 
para qponerme á este dictám en: es preciso corregir los v ic io s , qui
tar esa hum illación de la Iglesia  de España. Las Córtes deben partir 
del principio de que la  corte romana no cede jamás un paso : no d e
ben dudar que lo que estamos hablando en este sitio se tendrá por 
la undécim a persecución de la Ig le s ia , como se tuvo por la décima 
lo que hicieron las Córtes en 1823, porque asi lo he visto impreso 
en Lóndres y  publicado hasta en los almanaques.

¿Q ué es lo que espera la com isión? que ese obispo consagrado á 
quien envia á su diócesis para que la gobierne como un v icario , va
ya efectivam ente á gobernarla, aunque sea con conocim iento y  apro
bación del cabildo? N o , lo que la comisión debe esperar es que ese 
obispo <?n e l méro hecho de adm itir su en cargo, se m ire por Roma 
Como por sil mayor en em igo ; y  R o m a , señores, no le perdonará 
nunca, ni le dará sus b ulas, como no las dió á algunos obispos nom 
brados por N apoleón, á pesar de toda su om nipotencia.

Respecto al punto de pensiones y  beneficios, de que habla tam
bién la com isión, quisiera que fuese tan exp lícita  que no dejase lu
gar á la m enor in terpretación ; y asi me parece debería decir ^ in 
clusos todos los eclesiásticos que dependan del consejo de las órde- 
nés.”  A si me parece que se evitaría  interpretasen la decisión á su 
favor los interesados en que estos abusos subsistan, que creen que 
no les comprende nada que no les nombre directam ente , y  por lo 
mismo las moscas grandes son las que rompen la tela de araña de la 
l e y ,  m ientras que quedan enredados en ella ú uicam entelos infelices 
y  m iserables curas que no tienen que com er.

En lo dem as, señores, no puedo h ablar: si se quiere que venga 
ese m anifiesto del nuncio con los demas documentos que cita la co
misión para probar á los extrangeros que no somos los autores de la 
undécima persecución dé la I g le s ia , como en aquella época se nos 
trató , yo creo que Rom a por eso no ced erá; yo se qué Roma quiere 
el todo ó nada, y asi para acabar de una vez con estas eternas dis
p u tas, el ú n ic o , e l verdadero rem edio es que el Gobierno diga á 
R o m a : somos cató licos, te reconocemos de esta y  de la otra m ane
ra ; pero si tu no quieres reconocer al Gobierno esp añ o l, éste obra
rá en todo el lleno de sus a tribucio nes, y  según lo exija  el Ínteres
de la nación. .

El Sr. M AR TIN EZ DE VELASGO: La im pugnación que acaba 
de hacer mi am igo el Sr. González Alonso sobre la totalidad del d ic
tám en presentado por la comisión de N egocios eclesiásticos prueba 
que ni la ilu stració n , ni la habilidad, ni el raciocinio son bastantes 
para com batir con argumentos verdades bien establecidos. El señor 
González Alonso ha comenzado manifestando que á su entender, 
la comisión de N egocios eclesiásticos debia haber suspendido este 
in form e, creyendo que su suspensión hubiera sido mas conveniente 
hasta que fuera llegado e l dia en que pudiera presentarse á las Cór
tes un plan que desarraigase los abusos que desgraciadam ente se han 
intróducido después de tantos años, y  presentase á la España una 
reform a eclesiástica de que pudiesen inferir todos los que aman las 
cosas por sus principios que había llegado el dia en que las cosas y  
personas eclesiásticas tuviesen en la sociedad el rango y  e l órden 
que soíarnénte pueden convenirles con la pureza de su m inisterio;

pero el Sr, Alonso no debe perder de vista que hay males m uy ur~ 
gem  e s ,, y. que en la nación española hay un estado de cosas que exi 
ge uu remedio p ro n to , y  cuya dilación podría traer consecuencia?, 
desagradables, que lejos de facilitar el camino para esta reforma í ; 
neral que todos los buenos desean, no seria sino un nuevo obstácu
lo para la misma.

Cuando todas las cosas no pueden hacerse á .la  v e z , nunca mi -r* 
yo como un inconveniente que se hagan desde luego aquella:: .
exija  el órden y la conveniencia pública. A ctualm ente la (erre 
parte de los obispados de España están vacantes. El Gobierno 
es demasiado ilustrado para conocer que la horfandad de las igW h, 
es un m al, y  no pequeño, ha procurado e leg ir para estas ig k fY j' 
vacantes á los sugetos que han merecido la confianza pública"po
las pruebas m ultiplicadas que habian dado de sus conocimientos re
gulares en materias eclesiásticas, y de su política sabia en princi
pios constitucionales. La conducta de una co rte , que desgraciada
m ente después de muchos siglos ha sustituido el Interes de la Igle
sia al suyo propio , ha puesto obstáculos y  dificultades, y  se ha ne
gado á dar una autorización que desgraciadam ente solo se empezó á 
creer necesaria , y que tuvo principio en los siglos de barbarie y 
de ignorancia. La corte de R o m a , pues, se ha negado á dar las bu
las á estos obispos electos. Mas aqui las Córtes me perm itirán que 
haga una sola re flex ió n , y e s , que yo no he encontrado ni libro, 
ni persona alguna que me hayan podido decir qué bulas de con
firmación necesitaron San Cipriano ni S. Agustín.

Señores, los males que aqui denunciamos están m uy arraigados; 
no son por cierto incurables; pero se necesita hacer un esfuerzo po
deroso para destruirlos. Es necesario también que la nación española 
sepa que el Gobierno tiene por s í, y originariam ente, todo el poder 
necesario para remediar dichos m ales, y  que sin tocar al depósito 
de la revelació n , que de esto no se tra ta , debe emplear toda la  
constancia y  toda la vigilancia de que es capaz para conseguirlo.

El poder, señ ores, de la curia romana ha consistido principal
m ente en la debilidad de los Estados, y  no en el d erecho, que este  
es propio y  peculiar d é lo s  m ism os; asi q u e, si el Gobierno español 
haciendo uso de este derecho, á que está obligado como p rotector 
de la Iglesia  , ha creído’ conveniente nombrar gobernadores de los 
obispados á estos obispos e lecto s, ¿quién podrá prohibírselo? ¿Q uién 
no verá en esto una ¡dulce esperanza de que el Gobierno llevará á  
cabo un dia todos sus deberes en toda la extensión y  lleno de su au
toridad? Y llegado ese dia yo aseguro al Congreso que el despotis
mo sacerdotal caerá para no levantarse m as, y uuestros obispos su
cesores tendrán que p regun tar, ¿qué significa ese despotismo que 
dicen que existió ?

Las utilidades de esta medida de gobierno se presentan pór sí 
mismas. Si alguna vez el Gobierno tiene necesidad de conferir des
tinos eclesiásticos que llevan  consigo alguna influencia á personas 
que conocidam ente hayan dado pruebas de su adhesión á los prin
cipios actu ales, entonces podrá decirles con toda confianza: id ;  ya 
que no podáis rem ediar todos los m a le s , haced al menos que estos 
no se aum enten ; enseñad á vuestros eclesiásticos los deberes que 
tienen que llenar para con el Estado, que UDa de sus primeras obli
gaciones es hacer por la nación todos los sacrificios que la misma 
e x i ja ;  enseñádles, en fin , principios que hasta aqui se han m ira
do como una novedad, cuando la verdadera novedad está en los 
abusos introducidos en la hermosa disciplina eclesiástica. Entonces 
yo m e atrevo á asegurar que los males de la nación española desa
parecerán en pocos años; y  al cabo de estos no se hablará contra ¡el 
c le ro , porque él procederá, no por sus inm unidades, no por sus p ri
v ile g io s , sino por sus v irtudes; y cuando llegue ese dia , entonces 
el pueblo le hará justicia y \e respetará. ( Aplausos.)

H ay también entre los particulares del dictám en de la comisión 
otro sobre el cual es preciso que las Córtes se pronuncien altam en
te. Es m enester que todos los españoles sepan las obligaciones que 
les ligan con el E stad o , y  según este p rin cip io , hacer ver á todos 
los eclesiásticos de cualquier rango que sean, que los destinos que 
desempeñan no son para aqnel que los obtiene , sino para ínteres y 
g loria de la ig le s ia ; y que los beneficios eclesiásticos no son un em 
pleo de comodidad, sino de trabajo. No hay sino un títu lo  que pueda 
dispensar á un eclesiástico del ejercicio  de si: m inisterio, no hablo 
por supuesto de la imposibilidad física: este es el de la utilidad pú
blica cuando esta lo e x ija ; entonces sí están dispensados de su pri
mera obligación por atender á la otra mas sagrada; pero fuera de 
este único caso no debe por ningún pretexto acordárseles dispensas, 
por esta razón á los obispos residentes en Madrid debe hacérseles ver 
que no tienen ningún título para residir aqui ; que no están nom
brados para echar bendiciones á los de Madrid , sino á los de sus 
diócesis: que se retiren , p u es, á sus obispados, y alli trabajando en 
la viña del señor , contribuyan á enjugar las lágrim as de los desgra
c iad o s, y  á ilustrar á los que están en la ignorancia. Asi serán m ira
dos con "todo ei respeto , que no puede rehusarse á quien egerce fun
ciones tan sagradas y  tan benéficas.

U ltim am en te, la com isión eclesiástica no ha podido dejar de re
conocer la justicia de la proposición del Sr. García B lanco, en que 
previene que si hay en Madrid eclesiásticos que el Gobierno haya 
considerado necesarios para ocuparse en ciertos trabajos, dichos e cle
siásticos ó los desem peñen, ó no perciban asignación ninguna por el 
Estado. Esta proposición es tan ju s ta , que creo excusado m olestar 
al Congreso con las razones que hay para acojerla en los términos 
que ha hecho la com isión.

Por todo e sto , y por dejar aac otros de mis dignos compañeros 
puedan contestar á las observaciones que se hagan contra el dicta
men , concluyo diciendo que las razones expuestas por el Sr. Gonzá
lez Alonso no me parecen suficientes para retraer al Congreso de dar 
su aprobación al mismo d ic tá m e n .'

Se suspendió esta discusión. Se leyó el dictám en de la com isión 
de Poderes , sobre los presentados por el Sr. D. Joaquín María Ló
pez , que dice a s i :

La comisión de Poderes ha examinado los presentados por Don 
Joaquín María L ó p ez, Diputado electo  por la provincia de A licante, 
y los halla en su form a arreglados á lo dispuesto en la Constitución 
y decretos de convocatoria, habiendo sido ya aprobada e l acta de
elecciones. , , , . , „

Sin em bargo, siendo él electo  Secretario del Despacho de la Go
bernación del R e in o , la com isión no ha podido menos de tener prén
sente e l art. 9$ de la  Constitución política  de la m onarquía, según 
el cual los poderes del Sr. López deberían ser desaprobados; mas como 
no puede desentenderse de la resolución del Congreso de 21 de N o - 
viem bre, por la cu al quedó suspendido e l art. 129 de la misma Cons
titu c ió n , cree que e l 95 quedó virtualm ente derogado, habiéndolo 
asi entendido los electores de la  provincia de A lteante, pueaque de 
ío contrario resultaría que al Gobierno se le habían acordado facu l- 
tades mas ámplias que A la n ació n , m ucho mas nn°n^ '5í l 0i “¿ * * ^  
á  nueva elección aquellos Diputados que fuesen nombrados Secreta-- 
rios del Despacho. Por todo lo cual la comisión opina que los poderes 
del Sr. López deben ser aprobados: Las Córtes resolverán sin em b ar-



g o  lo  mas c o n v e n ie n te ■ r n V a ld é s .r z z O n is .  r z ^ V a l d e s  B a / a n . : = M i r .
Los indiv id uos d e  la com is ión  de Poderes q u e  s u s c r i b e n ,  ti enen  

e l  pesar de d is cordar  de la Opinión de sus d ign o s  co m pa ñ e ro s  en el 
dictámen que p r e c e d e .  N o  es nuestro in te n to  c o n t r a d e c ir  lo s ,p r in c i
pios co n s t i tu c i o n a le s  g en era lm en te  a d o p ta d o s ,  y  p or  los q u e  está 
ad mit ido que p uedan ser elegidos? Diputados á C ó rtes  ios Min is tro s 
de  la corona^ p ero  estando  en la pre cis ió n de fijar su d ic t á m e n  con 
ar reglo  á  lo p re ve n id o  en l a  l e y  v i g e n t e ,  creen  q u e  c o n fo rm e  á lo 

d is puesto  en el ar t .  95 de la C o nst it ució n  p o l í t ic a  de  la  m onarquía , 
no deben ser aprobados ios poderes del Sr. L ó p e z .  Las C o rte s  sin e m 
b argo  d e cid irá n  com o sie m pre  lo mas a c e r t a d o . = E u g e n i o  Ladrón de 
G u e v a r a . t z z r R a m o n  Pa rd o.mzzM ig uel Roda.

Leída  la lista de  los señores que  tenian p ed'da la p a la b ra  en pro 
y  en c o n t r a ,  la o b t u v o  en contra

El Sr. C A S T R O : Si fuese dab le  separar en estas cu est io nes  el 
n o m b r e  de las p ersona s, seria mas v entajo sa  la posición de los que 
h em os  pedido la palabra n i  con tra  del cí ic tám en de la comisión} 
d ic tá m e n  que desde lu ego  se ha pre sentado an unciando muchas d u 
d a s ,  y que ha o blig ado  á una parte  no pequeña del Congre so  á que 
esté  p revenid a con tra  él.

Pocos somos sin e m b ar go  hasta ahora  los que hornos pedido la 
palabra en contra } pero  como" nuestro  d eb er  aquí es sostener n u e 
v os  p r :n j i p í o s ,  hasta que se nos co n ven za  que son equiv oca dos, 
s iendo y o  el p rim ero que h** de u sa r ,  no puedo prescindir de  hacer  
observaciones, que en mi e n te n d e r  son b astante  fuertes, para que el 
d ic tá m en  de la m ayo ría  de la  co m is ió n  se deseche.

La com is ió n  m i s m a ,  ¿r la ilu strac ió n  de cuyos in d iv id u os  no se 
puede d u d a r ,  ha m an ifes tad o  desde lu ego  que el negocio  es á r d a o ,  
q u e  o frece  d u d a s}  y  prueba de que las hay e s ,  que en el esca 
so uúm ero  de indiv id uos  de la misma com 'sion  ha habid o dos o p i
niones d is t in t a s :  la de la m a y o r í a ,  que h i  entendid o  el caso actual 
c om prendido  en el d ecreto  dado en N o vie m b r e  ú lt im o  por estos C or
tes } y la de la m in o r ía ,  que á mi entender  resu e lve  la cu est ió n  mas 
l e g a l m e n t e ,  pues cree  que en el casi» dado no puede hacerse  otra 
to sa  mas que estar á lo que en la C o n st i tu ció n  se d i s p o n e ,  y que 
rea lm e n te  no está  derogado.

La m ayoría  de la co m is ió n d ic e ,  que por el ci ta do d e cr e to  d -  las 
C órtes  se ente ndió  virtual m ente  dero gado el ar t.  9,5? de la C o n st i t u 
c ión. S eñores , mientras no se me den otras razones mas que las que 
e x po n e  ia c o m is ió n ,  yo nunca podré creer  que porq ue se d erogu e  un 
ar t íc u lo  de la Con st i tu c ión  se entie nda dero gado tam b ién  otro .

Bien se ha h echo  c a rg o  la co m is ió n  de ms escollos  que debería  
o fre ce r  su d ic tám e n  si se le co nsid era ba l e g a l m e n t r ;  porque decir 
que una lev se hal la dero gada sin hat-er h*acho m enció n  especia! de 
r i l a ,  requis ito que es nec*sssrio para que la p r im e ra  deje  de o b s e r 
v a r s e }  d e c i r ,  r e p i t o ,  que esta , 1/ C o n s t i t u c ió n ,  su ar t.  9 5 ,  esta ba 
v i r t u a l m e u t e  dero gado por la de 21 de N o v i e m b r e ,  no era sino h a 
c e r  otra ley p osterio r  ac la ra t o r ia  de la p r im e r a ,  y por con secu en c ia  
dar  una d eterm in a ció n  general para e je r c i ta r ía  s >bre un caso c o 
n ocido y anterio r  s<n duda al m ai .d ito .

C o n oc ien d o  la m ayoría  de la co m is ió n  todo el peso de estas ra
zo nes se ha atenid o  mas para reso lver  la cuest ión á lar. c o n s id e ra c io 
nes de p ol ít ic a  que á las ¡ e g - h s ,  cuando estas eran las qu e  e x c l u s i 
v a m e n t e  debían hab rs • co nsult ado .

La com is ió n  en el d ic tá m e n  de su m ayoría  dice (l^yó).
Se dice que el negar á los pueblo s el derecho  de e le g i r  D ip u t a 

dos á los Sec reta rios  del Despacho es hacerlos de peor con dic ión  que 
a i  G o b iern o  m i s m o ,  y esta , que parece razón bien c o n v i n c e n t e ,  e m a 
na de una co nsid eració n  que coo una sota palabra ce d e s t r u y e ,  y 
c r eo  que ios señores que la han ad optado se d esprenderán  de e lla  g e 
ne ro sam e n te .  E le g ir  .Secretarios del Despacho á los D ip uta dos, es una 
m e d id a  de necesidad y de co n v e n ie n c ia .  No o frece  mas obstá culo s  
q u e  los  que en teoría sa nos indican  sobre si es asi ó no mas p r ó 
x im a  U  iufiiaencia de los primeros. Pero  que los  M in is tro s  sean 
e le g id os  R e p re se n ta nte s  de la nación cu ando no es la mas  segura  la 
l e y  con que se les e x i g e ,  ofrece  un ob stá cu lo  el mas co nsid era ble .

El R e y ,  se ha d ic h o ,  puede sacar un Dip uta do para co locarlo  en 
e l  G o b i e r n o , y ei p ueblo  no puede sacar  á un M in is tro  para c o l o 
ca rle  com o D ip utado. Hace m u y  pocos d ia s ,  se ñ o r e s ,  que por una 
m ayoría  se  ac aba de  d e te r m in a r  que la e lec c ió n  in d 'reeta  es m e n t i 
ra que no es nunca v e r d a d e r a :  ¿ c ó m o ,  p u e s ,  puede ten er  cabida 
e s t e  a r g u m e n t o  de que se le  concede al R e y  mas autoridad  qu e  al 
p u eb lo  , si no hem os considerad > p ueblo  v e rd a d e ro  á un escaso n ú 
m ero  de e le c t o r e s ?  Y o  d i r é ,  s m u r e s ,  que no es el pueblo  la c o n t r a 
posic ió n  aqui del poder R e a l ,  sino U-s c inco  ó seis e lec tora s  que 
puede n pronunciar eo  algún caso la v o lu n ta d  so lam en te  del M in es-  
tro. Si hu b iera  s ido este  no m b r am ien to  por una e l e c u o n  d ir ec ta  que  
e xpresa se  de un modo p osit ivo  la v o lu n tad  de; pueblo de A l ica n te ,  
e n to n c e s  tu v ie ra  entrada el a r g u m e n t o ,  de ninguna manara co n c lu 
y e n t e ,  pero en c i e r to  sentido mas p r o b a b l e ;  pero cu an do acabam os 
d e  declarar  que la e le cció n  indirecta  no produce la verd ad era  e x p r e 
sión de los d e s e o s ,  110 e s .  se ñ o r e s ,  al p u e b 'o  á qu ie n q u i t á r n o s l a  
fa c u lt a d  de hacer con los Secreta rio s  lo que l u c e  M R e y  con los re
pre sentan tes  de la n a c i ó n , sino a c u a tr o  ó cinco  personas que están 
acaso m u y  le os de los deseos de sus co nciu dad anos. P e r m ít a n m e  las 
C ó rtes  q u e  abandone la ex p la n a c ió n  d e  esta  idea que e l  Congreso  
c o m p r e n d e  sobrada m ente .

Si el R e y  nombra un D ip uta do p tr a  co loc ar lo  en el m in is terio , 
le  e l i g e  en tre  una porc ió n  de hombres  que  re presenta n  la volu n tad  
n a c i o n a l , y  q u e  m e r e c e n  ademas la co n fn n za  de sus provin cias  ; p e 
ro  e le g ir  por medio  de nuestra le v  actual á un Sec reta rio  del Despa
c h o  para q u e  to m e  as ie nto  en es te  s ft i o ,  es abrir  acaso la p uerta  á 
c o m b in a cio n es  p e l i g r o s a s ; pero vam os á la cu s t io n ,  á la dis puta, 
c onsid erada corno 1<> ha hech o  U m t y o r ía  de la com is ión .

E l l a  d i c e ,  que es necesario  que esta e le c c ió n  se ad mita para  
q u e  asi se e n la ce n  los p od eres , v  que en much as nac io nes h a y  esta  
dupl ic id ad  de rep resen tac ion es .  Y o  no ign oro  las ventaja s  que a lg u 
na v e z  puede p rod u c ir  e l  que los M in is tro s  o cu p e n  es to s b ín e o s ,  
pero  en las nac iones en q u e  se adm iten  , está  mas p erfecta  aun que 
lo  q u e  por  d esgracia  la te n e m o s ,  la o rganiz ac ió n  re p r e s e n ta t iv a .  
A q u i  es precis o  p roceder  á la r e e l e c c ió n ;  al lí  no se p e r m i te  sino 
un  n ú m ero  re l a t i v o  al del to t a l  d? D ip u ta dos , uno á lo m a s ,  sobre 
c i e n t o }  mas a l lá  la e le c c ió n  p o s i t i v a ,  la d irec ta  , ex presa  co n e v i 
d e n c ia  la confianza de una prov in c ia  el que asc ie nde al m i n i s 
ter io .  En fin en todas partes se hal lan c o r r e c t i v o s  que nosotros  no 
te n e m o s  aun. ¿ Y  con qué o b j e t o ?  E s t o ,  se ñ or e s ,  m e m uestra que 
por  todos medios se trata de r e m o v e r  las influencias del poder  R e a l  
e n  los cu erd os  d e li b eran tes. L u e g o  las hav  . son cierta s  y  puedan 
causar  un p e l igro . Pues esto  en nuestro  estado actu al es lo b a s t a n 
t e ,  es sufic ie nte  para que no se ad m ita  esa in fracc ió n  de l e y  que 
y o  co nsid ero  en la m avor ia . Y o  d e s e o ,  sefinrm:, que reg u la r ic em os  
un s i s t e m a ;  quie ro  co^sion , u r r d a d .  que h a v a  un lazo e n t r e  los 
dos p o d e r e s ,  que se c h o q u en  d u l c e m e n t e ,  pero  no que se d e s v i r 
t ú e n ,  no que se d cs-ru ya n .

M ien tras  f a l te  la co n vjn aeio n  armónic a de nuestras d is p o s ic io 
nes c o n s t i t u c i o n a le s ,  no concedo  la d erogac ión  de una l e y ,  de una 
r e g l a  genera l que nadie la ha p r e t e n d id o ,  que la m ay o r ía  de la c o 
m is ió n  da co m o  r e v o c a d a , y  q u e  para hacerlo* ti ene  q u e  d eclara rlo  
e x p r e s a m e n t e .  Bien seguros  esta mos d^ la r e c t i t u d  de todos sus i n 
d i v i d u o s ,  pero  d e r o g a r  una le y  para el caso dado de un M in is t ro ......
L os  h o m b r es  ju zga n  de los dem ás por  si p ro p io s ,  y los que  adulan 
al poder  tal v e z  c r eyeran  que no era esto  sino la d e te r m in a c ió n  
m as análo ga á sus p rincipios.

Los p an egir istas  del d ic *á m c n  dan p er  razón la c o n v e n ie n c ia  y  
ut i lidad  de que los  M in is tros  ocu pen un lu g a r  en las asamble as  l e 
g is la t i va s  com o dip utados. Yo  c o n v e n g o  en esta u t i lidad  e n  cu anto  
á las asam b .e a s  que e s ten  org aniz adas c o m o  la ten d rem o s  nosotros 
den tro  de pocos d i a s } pero r e p i t o ,  q u e  sin un estado p o l í t ic o ,  o r d e 
nado e n r e r a m e m * , no pueden atenderse  esas razones. Y o  adm it ie ra  
á mi lado al Sr. Ministro p orq u e  conozco s o b ra d a m e n t e  sus v i r t u 
des. sus ta lentos y  sus retorn en Jab'es  c ircun stan cias;  pero  te n g o  que 
hollar la ley  , y  en este  s i t io  no tr ib u to  hom en a je  sino á la razón, 
a la justicia .

D:c e  la com is ió n  adem<s de un modo g e n é r i c o ,  v  sin e x p r e 
s a r l a s ,  que h a y  ventaja s  sm fin de que se le  a d m it a ,  y  y o ,  h ac ié n 
d o m e  c a rg o  de las que puedan proponer  sus d e f e n s o r e s , pasaré  b r e 
v e m e n t e  á desm entir la s . U n a  se asegu r a  por los apolo gis ta s  de e s ta  
m e z c la  de  los re p resen ta ntes  d é l o s  poderes que es bien ú t i l ,  ia i n 
t e r v e n c ió n  de los M inistros en las d is cu s io n e s ,  porq ue de e ta m a 
nera ar re g la n  su co n d u c ía  ad m in is trat iva . C r e o ,  se ñ o r e s ,  que  esto  
e n  el estado a c tu a l  es In d i fe r e n te :  los Sec reta rios  d e iD e s p a c h o  pue
den as istir cu an d o  quie ran  á las ses io nes, y  en los negocio s  en  que 
han de to m a r  p a r t e  les es l íc i t o  in gerirse en la discusió n , a unq ue  
do  tengan v o t o  d e s p u é s ;  y si necesitam os que nos i lu s t r e n  en a l g u 

nas o ca s ion e s ,  y a  lo han h e ch o .  E l  Sr . M in is tro  de  la Guerra se h alla  
p re s e n t e  ah o ra .

O tra de las razones e s ,  q u e  los  S e cre ta r io s  d e l  D esp ach o  o y e n 
do las razones  de los Diputados se c o n v e n c e n ,  y  se e v i t a n  t a l  v e z  
de sa v e n e n cia s .  Mas y o  e n t ie n d o  q u e  la posic ió n m ateria l  nada t i e 
ne que v e r  con  el e n t e n d i m i e n t o ,  y  si ahora pu ede n  co l o c a r s e  e n  
aq uel s i t i o ,  desde al li  pueden tr ib u ta r  ese  h o m e n a je  á  la b u e n a  fé , 
á la  d o c i l id a d ,  que es s ie m p re  e l  d i s t i n t i v o  mas honroso de lo s  
h o m b r e s .

O p in o  q u e ,e l  decreto  de 21 de N o v ie m b r e  no es ap l icab le  á este  
caso. Q u e  no e x i s t e  en nuestro  esta do a c tu a l  una necesid ad  de adq ui
rir asi las v e n t a ja s  que go za n otras naciones t n  que los S e c r e t a 
rios del D espa cho  toman  a s ie n t o ,  co m o  rep resen ta ntes  de e l l a s ,  en 
las asam b le a s  le g i s l a t i v a s ,  y  por io t-.nto de n in gu n a m anera creo  
debem os c o n fo rm a rn o s  con e ’¡ d ic tá m e n .  F i n a l m e n t e ,  ¿.no será  dab e 
en a lgún caso que en v e z  de esta r el minis tro  en una m ay o r ía  ra c io -  
n-il, ju s t a ,  que es la  que le g i t im a  los a c t o s ,  e l  m in is tr o  p erte n e z c a  
á la minor ía ? ¿ y  cuál será  e ntonces  el re s u lt a d o ?  A cab am os de dar 
hace  pocos dias á  la corona el d e re c h o  de sancionar las l e y e s ,  y  esa 
mis ma p erson a , de q uie n  el monarca ha de aconse ja rse  para a r re g la r  
su c o n d u c t a ,  es la que opin a  con la m in o r ía ,  qu e  p ro s c r i ta  en su 
opin ión  , le  queda sin e m b a r g o  el arbit r io  de h ac e r  qu e  se n ie g u e  la 
san c ió n.

El  m i n i s t r o , se m e d i r á , q u e  obra con la m i n o r í a , que qu eda en 
esta  posic ió n tan d e s v e n t a jo s a ,  p ron to  pagará  su a t r e v i m i e n t o ,  y  al 
ca bo te n d rá  que dejar su s il la . Y e n tr e  ta nto  , ¿ q u é  daños no h a b ra  
causado ya  el que el m on arca  n ie g u e  la sanció n á lo que  una m a y o 
ría cuerd a d e t e r m i n a ?  El m in is tro  no se consid era jamas e l e n g a ñ a 
do ; nunca podrá ju zg a r  su opin ión  con poca fu e r z a  para resis ti r á las 
decisiones  del Congre so. D ;s o lv e r á  las C o r t e s ,  y  hé aqui có m o un so
lo  v ot o  puede por esta razón s u b v e r t i r  el orden en tero  de: Estado. Se 
d ir á  que vend r án  o tr a s ,  que si justa era la  d e te r m in a c ió n  p rim era, 
in sis ti rán  en ella . y  p rocurarán  d e f e n d e r la ,  com o lo h ie eron  sus an- 
te esorc.s, pero e n tre  t^nto la representa ció n  n acio nal hab rá  d e s a p a 
r e c i d o , y  un m in is tro  p e r te n e c ie n te  á la m in oría  tandra  en su m ano 
d estru ir  el orden del E s t a d o ,  la  e x is te n c i a  de es tos cuerpos  re p re se n 
t a t i v o s ;  y  por lo menos nos causará  el perju ic io  de que sea necesa - 
ria una nueva e le c c ió n :  ¿ y  qué de daños no causará  e s t o ?

Y o  no quien* mas sino qu¿ las Córte s  tengan p resente  dos cosas;  
qu e  la C o n s t i t u c ió n  p r o h ;be que los M in is tros  sean e le g id os  D ip u ta 
dos , y q u e  no puede por lo t.into ad m it irse  una e le c c ió n  hecha con 
tra  la l e y :  m u y  justo s e r á ,  s í ,  yo  lo con f ieso ,  q c e  cu alq uiera  de los 
M in is tros  v e n g a  á ocupar esto s  b a n c o s ,  pero  los  e le c t o r e s  no han 
podido h a c e r  la e le cció n  cuan do ei d ecr eto  de 21  de N o v i e m b r e  n e 
c e si ta  es ta  ac la rac ió n. Un p r incip io  de justi c ia  , de re speto  á este  
m is ma l e y  q u e  ahora acatam os de o b ed ien cia  á la C o n st i t u c ió n  de la 
m o n a r q u ía ,  es el que nos im pide  te n e r  la  c o m plac en cia  de ad m it ir  
co m o  D ip utado  al S<\ Ló p ez .  P e ro  nuestro  d eb er  es antes que toda 
espec ie  de  cons id eracio n es ,  y  é l ,  s e ñ o r e s ,  es m i  o b l i g a c i ó n ,  es solo 
mi íd olo .

A dem a s  de atacarse , com o y a  lo he  m a n i f e s t a d o ,  un art íc u lo  de 
nuestra Con st i tu c ió n  , no p e r d im o s  de v is ta  los peligros  que o ca s io 
nará un M in is tro  en la memoria. En otras  n a c io n e s ,  por sola esta 
c i rcunstancia  p erdería  su p u e s t o ;  aqui  t iene  el d e r t c h o  de d is o lv er  
las C ó r t e s ,  y  cuando m enos d ilata r  la r ep resen ta ció n  hasta  que se 
haga una e lec c ión  nueva  e l  de inflúir en ella t a m b i é n ;  acaso fa ls if i
c a r a ;  consid ere m os pues tas consecuencias.

Y o  no creo  que debo m o 'e s t ar  mas la atenció n  del C ongreso  co n 
los fun dam en tos  de mi opinió n : los señores de ia  m in oría  podrá n 
m an ifes tar  sus ra tones  para ilu strar  mas ia m a t e r ia .

El Sr. M I R : La discusión de este  d ic tá m e n  en  la co m is ió n  nos 
atra jo  una m u lt i tu d  de r e f l e x io n e s ,  y  es un h e ch o  indudabLe qu e  no 
pudimos redacta r  im solo  d ic tám e n .

M e l im it a r é  y sostener el de la m ayo r ía  , m an ife s t a n d o  que igu a
les razones h a y  para ei n o m b r am ien to  de S e c re ta r io s  d e l  Despach o 
de los Sre<5. D ip u ta d o s ,  qu e  para el de D iputa dos  de  Sres M in is tro s,  
del que resulta la ventaja  (que en mi c o n c e p t o  es la m a y o r ) ,  q u e  por  
es te  medio  co n su lt e n  ia opin ió n p ú b lic a  sobre  los  m ed ios  de a d m i
n is tra r .

N ó m b rase  M inis tro  á  un D ip uta do, y  se le  p e r m i t e  co n t in u a r  des
em p eñ an do  su en ca rg o  de re p re se n ta n t e  sin  n eces itarse  la re e l e c 
c ión ;  co n m a y o r í a , p u es ,  de ra zón  d eb erá  p e r m i t i r s e  que  lo sea el q u e  
es ya M in is tro  puesto  que  se le  e l ig ió  ya  con co n o c im ie n t o  de hal larse  
re v e st id o  de es te  a l to  ca r á ct e r .  La in f lu en c ia  q u e  pueda e jerc erse  en 
lar. e lec c io n es  es o tro  de los ar g u m e n t o s  que p u e d e n  hacerse  en  esta 
m ateria  ; pero  esto  es hacer  hasta c ier to  p u n t o  un a g r av io  a l co l e 
gio e l e c t o r a l ,  suponie ndo q u e  sus in div id uos  sean ca paces de p resta r
se á las ie s in u a cio n e s  del p o d e r ,  y  si se co n c ede  e s ta  in fluencia , co n 
desap ro bar  los poderes de l  Sr. López no h a b re m o s  ad elan tad o  nada, 
pa rq u e  en ese caso seria p rob able  ta m b ié n  qu e  S. S. h a y a  desig nado  
al s u p len te  que deba reem plaz ar le .  Y  no son es tas solas las ra zo nes 
que  ha te n id o  la c o m i s ’on para redacta r  su d ic tá m e n  en los té rmin os  
en q u e  está co ncebid o. La respetab le  co m is ió n  de re fo rm a  de Cons
t i t u c i ó n .  en dos d ic tá m e n e s  em it id o s  al C o n greso ,  da á en ten d er  qu e  
ha creído lo m ism o  q u e  la m ayoría  de la co m is ió n  de P o d e re s ,  es 
d^cir q u e  e l ar t.  95 de  la C o n st i t u c ió n  quedó v i r t u a l m c n t e  suspen
dido en sus e fec to s  por  e l d e c r e to  de N o v i e m b r e .  A si lo  manif ie sta  
en su p arecer  sobre  la proposic ió n de l G o b iern o  para  poder  n o m b r ar  
Secre ta rios  del D espacho á los D ip u ta d o s ,  y  en el discurso  p r e l i m i 
nar á las bases del p r o y e c t o  de  r e f o r m a ,  e n  donde consid eró  co m o  
alzada la  in c om pa tib i l id a d  de e je rce r  s im u lt á n e a m e n te  am bos cargos 
fundándose en el d ecr eto  de 21 de N o v i e m b r e .

La  ju n ta  electora.! de A l ic a n te  ha e x t e n d i d o  ese d e c r e to  t a m 
b e n  lo m ism o  que la m ayoría  d é l a  c o m is ió n .  L a  tejrcera e le c c ió n  de 
a q uella  p rov in c ia  es es ta .  N o  hay q uie n  p ueda dudar  del co n c e p t o  
que  el Sr. L ó p ez  d is fruta  en a q u e l la  p rov in c ia  , y  siu e m b a r g o  en 
las dos e le cc ion es  a n ter io res  no ha sido nombrado D ip uta do. ¿ P o r  
qu é ?  P orque  los e le c to r e s  c r e y e r o n  que había una im p osib il id ad  l e 
gal , c r e y e ro n  que la C o n st i tu c ió n  p roh ib ía  el e l e g i r l e ;  mas en  e s ta  
tercera  e l e c c i ó n ,  v is to  q u e  estaba alzada la in c o m p a t i b i l id a d ,  han 
cr eíd o que no había in c o n v e n ie n te  para n o m b r a rt e .  P o r  todas esta s 
razonas , p u e s ,  y  atendie ndo  á  que las Córtes  han ap robado  ya  el 
a c t a  de es ta  e le c c ió n  , cr eo  q u e  d eb en  ta m bién  ser a p roba dos  los  
poderes dei Sr. L ó p ez  según opin a la m a y o r ía  de la c o m í ñon.

E l  Sr. O lóz aga  desh izo  una e q u i v o c a c i ó n , A  la  que  co n t e st ó  el 
Sr. M ir .  •

El  Sr. P A R D O  : E n t r o ,  se ñ or e s ,  en esta cu e st io o  dif íc il  con s u 
ma desconfianza , por  ser  uno de  los in div iduos  de la com is ión  de 
Poderes  que han firm ado e l d ic tá m e n  de la m i n o r í a ;  sin e m b a r g o ,  
resp eta n d o  co m o  d ebo  las razones de c o n v e n ie n c ia  p úbli c a  qu e  se 
acaban de e x p o n e r ,  no puedo m enos de re p re s e n ta r  q u e  todas esas 
ra zones  de c o n v e n ie n c ia  p ú b l ic a  , y  a u n 'd e  las ra zones  po. í t ic as  y  
co n st i tu cion a le s  que recon o ce  el Sr. Mir  , y  rec o n o c e m o s  todos, 
m e co n traeré  ú n ic a m e n t e  á la razón le ga l.  La co m is ió n  de P o d e 
res , en  el c o n c e p t o  de  los in div id uos  de la  m in o r ía  se d i f e r e n c i a m u -  
ch ís im o de las d jm .is  co m is io nes.

La co m is ió n  de Poderes e s ,  d ig á m o slo  a s i .  en esta  p a r t e  un f i s 
cal que p re se nta  al Congreso  lo qu e  p r evien e  la l e y  según los casos. 
La  mis ma m ay o r ía  de la co m is ió n  respeta hasta  c i e r t o  pu nto  ei ar 
tí cu lo  95 que p ro h íb e  e le g i r  á los S ecreta r io s  d e l  Despacho por  Di
putada s  á C ó r t e s ,  es d e c i r ,  que no ha podido desen ten d erse  de c o n 
siderar co m o  i l e g d  la  e le c c ió n  d e  D ip uta do á C ó rtes  h e ch a  eu el se
ñor D. Joaquín  M aría  L ó p e z ,  Secreta rio  de la G o b ern ac ió n .  Pues  si 
es i le g a l  esta e l e c c i ó n ,  ¿ c ó m o  puede sostenerla  la com is ió n  de P o 
d e r e s ?  A la com is ió n  de Poderes  se la d i c e :  m ir a si e s tá  co u fo r m e  el 
ac ta  e le c to r a l  de  esa p rov in c ia  con lo p re ve n id o  en la C o n st i t u ció n  
y  en la c o n v o c a t o r i a ;  m ira  si los poderes que pre senta ese  D i p u t a 
do están c o n fo rm e s  ta m b ié n  con la misma C o n st i t u c ió n  y  c o n v o c a 
t o r i a ,  y  si lo están da su d ic tá m e n  para q u e  e l C o u g re so  d ° l ib e r e .  
Asi no es p os ib le  que la co m is ió n  de P oderes  deje  de h acer  p resente  
al C o n g re so  q u e  los del Sr. Lóp ez  no está n co n fo rm es  con lo m a n 
dado en la C o n s t i t u c ió n ,  que el acta de e lec c ió n  de A l i c a n t e  no es tá  
c o n fo r m e  con lo que p re scr ib e  la C o n s t i t u c ió n ,  y  que los e le c to re s  
de aq u el la  p rov in c ia  no habrán queridjo atender  s ino á la s a t i s f a c 
ción de  t e n e r  un D ip uta do  Mvnistro .

Y o  e s t o y  m u y  d is ta n te  de creer  que los e le c to r e s  de esa p r o v i n 
cia sean ca p a ces  de ad ular ó suje tarse á la in f lu en c ia  de un M in is tro ;  
110 cr eo  esa d e b i l id a d ,  esa m is eria  de n in gún co leg io  e le c t o r a l  de E s 
p a ñ a ;  pero  si los e le c to r e s  de A l ic a n te  o y e r o n  que p or  el d e cr e to  
de 21 de N o v i e m b r e  podía n e le g ir  al Sr. L ó p e z ,  por o tra  p a r t e  el  
ar t.  95 de la C o n st i t u c io u  les p r o h ib ía  el h a c e r l o ,  y en  e s te  caso 
i por  qué no e le v a n  una consult a  ? Se d irá  qu e  era  ya  t a r d e ,  y  se d ir á  
co n tanta  mas r a z ó n ,  c u an to  que podría el p ú b l ic o  figurarse  q u e  es to  
seria e fe c to  del m is m o  Sr. L ó p e z ,  M in is t ro  de  la G o b e r n a c i ó n ,  en 
quie n ja mas d eberia  re c ae r  una s o s p e c h a ,  asi por  ser dem asia do  c o 

nocid a la  rectitud de sus p rin c ip io s  y  su carácter, co m o  p or  la  inde* 
pe n d e n c ia  co n qu e  los hasosten id o  en estos b a n c o s ; p ero  sin enu. 
bargo  ¿ q u ié n  p uede  o b l ig a r  a l  p ú b l ic o  á pensar  según Ins ci rcunstan
cias de un c a s o ,  y  no según la s- in st ig a cio n e s  de  su suspic ac ia ? si 
e n to n c e s  los e le c to r e s  h u b ie r a n  h e c h o  es ta  co n su lt a  , h u b iera n  dado 
una p r u e b a  nada e q u ív o c a  de q u e  no querían  a t r o p e l la r  la l e y  que 
p roh ib ia  fuese  e l  Sr. L ó p e z  e le g i d o  Dip uta do  p or  a q u e l la  p rov in c ia  
Se q u ie re  presentar  aq ui á  la l e y  de 21 de N o v i e m b r e  c o m o  el ver
dad ero  a p o y o  de la m a y o r ía  de la  co m is ió n  de  P o d e r e s ,  y  para esto 
el Sr. M i r ,  mi c o m p a ñ e ro  de c o m i s i ó n ,  pero  q u e  desgraciadam ente  
no ha co n v e n id o  c o n m ig o  en  es te  p u n t o ,  d ijo  q n e  por  el a r t .  1.0 ^  
d ic ho  d e c r e to  está  v i r t u a l m e n t e  d ero gad o  e l  ar t .  95 de  la Const itu, 
c ion .  Y o  creo  que es te  a r g u m e n t o  está  d esva n ecid o  p or  sí m ;smo. £ ra 
necesa rio  para que tu v ie s e  f u e r z a , q u e  d ijese  e l Sr. M ir  q n e  en el ar- 
t í c u io  i . °  del d e cr e to  de 27 de N o v i e m b r e  e s tá  d e r o g a d o  te r m in a n 
t e ,  e x p l í c i t a  y c l a r a m e n te  el ar t ícu lo  de la C o n s t i t u c i ó n ,  en cuyo 
caso la arm onía  te ndría  q u e  a r re p e n t irs e  de su error.

P e ro  el ar t.  i . °  del d e c r e to  de 27 de N o v i e m b r e  s o ’ o d ic e  que 
ín te r in  se ver i f iq u e  la  reform a de la C o n s t i t u c i ó n ,  puedan ser nom
brados M inis tros  los Dip utados  á C ó r t e s ,  sin ce sar  en el e je r c ic i o  de 
su honroso cargo . S e ñ o r e s ,  ¿son  es to s  dos casos id én tico s?  son igua
les ? y  a u n q u e  lo fu e ra n  ¿ p u e d e  la  co m is ió n  de P o d e re s  in te rpretar  
la l e y ?  La c o m is ió n  no t i e n e  otras atr ib u c io n es  que las de v e r  si hay 
en el e le c t o  capacidad  ó iu c op ac id ad  física ó moral para que pueda 
senta rse  en esto s  e s c a ñ o s :  la  le g a l  e s t á  te r m in a n t e  en el ar t íc u lo  de 
la C o n s t i t u c i ó n ,  sin que obste  e l d ecr eto  d e  21 de N o v i e m b r e , por
que si el Co n g reso  h u b ie ra  querid o  h a c er  esa d is p e n s a c ió n ,  ¿ c ó m o  no 
lo  e x pre só  e n to n c e s ?  E n ton ces  no se v e r í a  la m enorí a  de la comisión 
en el co n f l ic to  de haoer  de p r iva r  á la  nació n  de un R e p resen ta nte  
tan d ig no  co m o  el Sr. L ó p e z .

Si el d e c r e t o  de N o v i e m b r e  d i j e s e ,  podrá n  ser los Diputados 
nom brados  S ecreta r io s  del D e s p a c h o , y  podrán ig u a lm e n t e  los S e -  

' c r e t i n o s  del Despacho  ser e leg id os  D ip u t a d o s ,  en to n c e s  estábamos ; 
fu^ra de U c u est ió n .  N o  se d i j o ,  y  no seria m u y  e x t r a ñ o ,  q u e  el j 
C on greso  hubie se  p r e v is t o  este  ca so. Y o  ob servo  que se han desecha-,  ¡ 
d-v l*>s p oderes  de va r io s  D ip u t a d o s ,  de q u ie n e s  se d ecía  q u e  e s -  ¡
Liban e je rc ie n d o  destinos  en c o m i s i ó n ,  y no solo se d ec ia  , sino ¡
qu e se probaba co n d o cu m en to s .  Si el C o n g r e s o  ha sido ta n  i n -  !
f le x ib  e que ha pribado del h onor  de t e n e r  as ien to  en sus b a n 
cos al Sr. C a m b a ,  M in is t r o  in ter in o  de la  G u e r r a ,  ¿ p o r q u é  se ha 
de prop oner  que se a d m it a  ai Sr. López , que no s o la m e n te  tiene :
co ntra sí el ar t íc u lo  95 de la C o n s t i t u c i ó n ,  s in o  q u e  en m n g u n  m u- [
do le fa v o r e c e  el d e cr e to  de N o v i e m b r e  ú l t i m o ?  Si h u b ié s e m o s  de
tr ata r  de d erogar  ó in ter p reta r  las l e y e s  al te nor  de lo s  casos que 

se pre senten para ap li car la s . ¿ Q u é  l e g i s l a r o n  pod»iá hab er  en la 
so cied a d? ¿ Q u é  sociedad podría  s u b s is t i r ?  Si h u b ié s e m o s  de tener 
consid era ció n á las p e r s o n a s , nadie las g u a rd ar ía  m a y o r e s  que yo  
re specto  del Sr. L ó p e z ;  nadie m as a d m ira d o r  de sus ta le n t os  ora
torios  v  de sus p r i n c i p i o s ;  pero  a c o s tu m b r a d o  y o  á a p l i c a r  la ley 
sin v i o l e n t a r l a ,  he  tenid o  q u e  p érd er  de v is ta  la persona del señor 
López en la causa en que m e d i a , co m o  t a m b ié n  las ra zones  de 
co n v e n ie n c ia  p ú b l ic a  que ha te n id o  e n  su .a po yo  ia m a y o r ía  de 
la c o m i s i ó n ,  y  a te n d e r  s o l o . á  la razón le g a l  en q u e  se fu u d a  U  
menoría.

Cu ando el C o n g re so  es té  en el caso de re fo r m a r  el ar t . 95 de la 
C o n st i t u c ió n  , en to n ces  es cu ando  d ebe  hacerse  uso de las razofles d e  
c o n v e n ie n c ia  p ú b l ic a  para ¡apoyar el p r in cip io  de q u e  re a n a  una mis
m a persona e l  d o b le  c a r á ct e r  de D ip uta do y  m i n i s t r o ;  pero  hov  no 
se tr a ta  mas que de d ecid ir  si la e le c c ió n  de l Sr. L ó p e z  está  a r re g la
da á la l e y  c o n s t i tu c i o n a l .  El dia  q u e  se d e l ib e re  sobre  la re fo rm a de 
esta  parte  del códig o  fun dam en ta l , la  m in or ía  de la  co m is ió n  d e  P o 
deres prestará  su v o t o  al prin cip io  q u e  e s t a b l e c e  la  re u n ión  d e  am 
bos cargos  en un m ism o ciudadano.

El Sr. G O R R O S A R !  a p o y ó  b r e v e m e n t e  e l  d ic tá m e n  de la comisión 
fundán dose en e l p ri n cip io  del bien g e n e r a l ,  que  e x ig ía  para que los 
M in is tros  ofrec iesen  ig ua le s  garantías  á la  co rona q u e  á  la  nación 
e l m e r e c e r  de una v  o tra  ser nombrados  para carg os ta ú d is t ing u id os .

£1 Sr. N U N E Z  so stu vo  q u e  la e le c c ió n  del Sr. L ó p e z  c o n t r i  v e 
nia d i r e c t a m e n t e  á  un a r t íc u lo  e x p r e s o  de  la l e y , p o r  l o  cual en el 
d ic tá m e n  d e  S. S. d e b ie ra  pasar  e s te  e x p e d i e n t e  á  la com is ió n  de In
fra cc ion e s  de C o n st i t u c ió n .

Añadió  q u e  la  razón qu e  hab ía  m o v id o  e l  C o n g re so  á d e r o g a r  por 
e l  d e c r e to  de  21  de  N o v i e m b r e  el a r t i c u l o  129  d e  la  C o n s t i t u c ió n  
era  m u y  s e n c i l l a ,  á s a b e r : q u e  siendo m u y  cr e c id o  el n ú m e r o  d e  D i 
putados q u e  producía  e l  m étodo  e le c t o r a l  v i g e n t e ,  y  debién d ose  su
p on er  que  los e le c t o r e s  n o m braban Dip uta dos  á los h o m b r e s  de mas  
i lu st ra c ió n  y  v i r t u d e s ,  el C o n g re so  ab sorv ia  todas  las n o ta b i l id a d e s  
del p a ís ,  y  la co ro na podía h al la rse  d e s p r o v is t a  de las personas que  
necesitaba e l G a b in e te  por  p e r te n e c e r  to das las de  e m i n e n t e  m érito  
á la R e p re s e n ta c ió n  n a c i o n a l ;  pero  dijo  S. S. q u e  e s to  nada te n ia  de 
com ú n  con el caso p r esente  é o  que  la  l e y  e s ta b a  e x p l í c i t a :  co n c lu 
ye n d o  con afirm ar q u e  p or  la  m is m a  esen cia  y  o c u p a c io n e s  d e l  car
go  de M i n i s t r o ,  un D ip u ta d o ,  r e v e s t id o  d e  é l ,  era  ad q u is ic ió n  poca 
i m p o r t a n t e  para e l  C o n g re so .

El Sr. A R M E N D A R I Z :  Los  autores  de  la C o n st i t u c ió n  i’el año 12, 
ce lo sos de la  in d ep end en c ia  de la  re p re se n ta c ió n  n a c i o n a l , e s t a b le 
c i e r o n  e l  p r in cip io  de  q u e  los M in  stros  no p udiesen  ser  Diputados. 
E ste  p r in c ip io  quedó consig nado  en el a r t .  95 de la C o n s t i t u c ió n ,  c o 
m o  lo  p ru eb a el e x presa rse  en él q u e  t a m p o co  puedan ser  D ip u t a 
dos los e m p lead o s  de la  Casa R e a l .

C la ro  es q u e  el e x c l u i r  á es tos  confundié ndolo s  con  los M in is
t r o s ,  no pudo nacer  de q u e  ap ar eciese  t e m ib le  su in f lu e n c ia ,  s in o 
de cr e e r  q u e .su  v o t o  ca receria  de la  debid a lib erta d .  E ste  prin cip io ,  
co n re la c ión  á  los ministros^ e s tá  y 3  desechado p o r  to da E u r o p a ,  v  
en España le  co m b a te  e l d ecreto  d é  21 de  N o v i e m b r e .  Es m u y  claro  
qu e  si no se h ubiese  v is to  c o n v e n ir  asi al  bie n  p ú b lic o  , no se h u 
biera acord ado que los Diputa dos fúesen  M in is tro s .  El p r in cip io  está  
derogado, está  d estruido , y  dudar  de  e llo  seria s u po n er  que e l  Congre^ 
so ha in currid o en una g ra ve  c o n t ra d ic c ió n .

Se d ic e  qu e  ú n ic a m e n t e  se autorizó  al G o b iern o  para qu e  p u die 
ra  nom brar  M in is tros  á los D ip u ta d o s ,  p o r q u e  ha l la r ía  á los h o m b r es  
d e  lu ces  en el C ongreso.

Y o  b ie n  sé que  en el C o n g re so  ab undan los  t a l e n t o s ;  p e r o  fu e ra  
t a m b ié n  los h a v :  con q u e  no pu ede  ser esta  la  razón de la  d e r o g a 
ción  de una p a r t e  d e l  ar t.  9 5 :  d e b e  serlo  e l te m o r  del in flu jo  que 
pueda n ejercer  en  e' C o n g r e s o ;  opin ió n  c o m b a t i d a ,  co m o  he  d ic h o ,  
y desech ada en  to da E u r o p a , porq ué én  todos los países  dond e  h a y  
re p resen ta ción  n a c io n a l  está  d e m ostra d o  que la  c o n v e n ie n c ia  p ú b l i 
ca e x i g e  q u e  los M in is t ro s  sean D ip u ta dos . D erogado  el p r in cip io ,  
está n derogada s  sus co n secu en c ia? .  E l  Sr. Castro  en su e lo c u e n t e  d i s 
c u r s o , ap urando te dos los a r g u m e n t o s ,  ha d ic h o  qu e  se h u b iera  ad
herido a l v o t o  de la  m a y o r ía  de la co m is ió n  si el Sr. L ó p e z  h n b ie se  
ob te n id o  e l v o t o  de la prov in c ia  por  m e d io  de la e le c c ió n  d irec ta . 
N o  m e d eten d ré  á im p u g n a r  e s ta  p r e p o s i c i ó n ,  p orq ue  el C o n g re s o  
sabe bajo  qu é  base de e le c c ió n  ha sido n o m b r a d o ; y  á ser v á l i d o  es
te  a r g u m e n t o  podria  hacerse  á todos los  D ip utados.

E l  Sr. N u ñ e z  ha dic ho q u e  e s te  caso d eb ía  c o m e te r s e  á la  c o m i
sión de infracc io nes  de C o n st i t u c ió n .  P u e s ,  se ñ or e s ,  ¿ d o n d e  e s tá  la 
in v io l a b i l id a d  de los Sres. D ip u ta do s?  El ju ic io  de e le c c io n e s  t :ene 
dos c a r a c t e r e s ; uno e s 1 ap ro b a r  el a c ta  v  esta  y a  la  ha apro bado 
el C o n g re so  ; e l  o tro  ve rsa  sobre  las cu alidades 'de las p e rson a s  , y  
ahora  esta mos en este . P o r  co n s ig u ie n t e  eso en nada esfuerza  los 
a r g u m e n t o s  de S. S. Asi y o  creo  f i r m e m e n t e  qu e  desde e l m o m e n t o  
en que e l  C ongreso  e x pid ió  e l  d ecr eto  de N o v i e m b r e  se consag ró  un 
p r in cip io  e n te r a m e n ie  opuesto  al  q u e  h ab ía  d ic ta d o  e l  ar t íc u lo  9$ 
de  l á  C o n s t i t u c i ó n : p or  co n s ig u ie n t e  deben a p r o b á r s e lo s  podere s del 
Sr. Sec reta r io  de  la  G o b e rn a c ió n  p or  h al la rse  en  h a r m o n ía  co n R> 
ap robado por el C o n g re so .

El Sr. N u ñ e z  deshiz o  una eq u iv o ca ció n .

El Sr. C A S T R O :  Y o  aplaudo que e l  Sr. A lm e n d a r iz  nos confiese 
que la d e ro g a c ió n  del ar t.  95  de la Const it ució n, no se hiz o-.e n  el 
d e cr e to  de 21  de N o v ie m b r e .  In fe r ir á  e l C on greso  de aqui c u á l  es  
la l e v  q u e  r ig e  en  los poderes d e l  Sr.  L ó p e z :  pero  v o y  á ha b la r  de 
los h echos. Y o  no he dicho que  la elecciorj  in d ire c ta  sea i le g a l ,  
porq ue  atacaría  asi mi posic ió n m i s m a :  h e  d icho  qu e  es  m e n t id a ,  
qu e no p ron u n cia  nunca la v e r d a d e r a  v o l u n tad  á los pueblo s. Y  
e s t p ,  q u e  lo * fu n d o  en la d e t e r m in a c ió n  e x p re s a  de las C ó r t e s ,  lo 
dije, para  notar  q u e  en  que no se p e r m i ta  á  los  e le c t o r e s  actua le s  
n o m b r a r  sin una d ec la ra ció n  p r é v ia  á los M i n i s t r o s ,  no se  a t a c a  1̂  
v o l u n t a d  nacio nal , sino la de c in co  ó seis personas.

El Sr. A r m e u d a r iz  recti f icó un h e c h o .
H ab ién do se  p regu n ta d o  si esta ba  e l pu nto  s u f ic ie n te m e n te  d i s 

c u t i d o ,  se  acordo qu e  sí , y  que la v o t a c ió n  fu ese  n o m in a l .  V e r i f i 
cada esta  , r esu lto  apro bado el d ic t á m e n  de la  c o m i s i ó n ,  y  por  c o n -



««•uencia Jo* poderes del Sr. López, por 98 votos contra 4 6 , de 
144 Síes. Dipotados presentes, en esta forma:

Señores que aprobaron el dictám en.

-  ,v £  Sancho. Jo ver.
n o i V  Preto y  N eto , A illon .
v  :x * Campaner. A lm onací.
Pascual. Cnñavate. Acuña.
?rias A lcorisa. M ota.
Fernández Baeza. Torreas. A r r i w f 6"
« p-ra. Cams y Avinó. A rrieta.
M ita V i?il. Abad de la Sierra. M artin.
Arguelles M ier. Infante. M ontoya (D . D ieg o).
Florez Estrada. Fe.iu Charco*r. sss.
Rodríguez, V era. Arango. c u .o .
Acevedo. Zum alacarregut. R oyo,

M ut. Osea (D. M iguel).
Camps y  Ros. R uiz de Carrion.

Gómez" Becerra. V incens.
Moratin. Arm endariz.  ̂ Fuster.
Llano CD» Laureano). Góm ez (D. Joaquín). Alsina.
Robiralta. M ir. Verdejo.Robiralta.

Domenech. Abad (D. Esteban). Sánchez del Pozo,
F ier0 González Alonso. Lasaña.
Tdven de Salas. G utiérrez de C e v a -  Argum osa.
García Patón. J 10*’ , -
V j7oiipz Parea. Qrduna. Madoz.
Calatrava Calderón de la Barca. Beltran de Lis.
. • n '  Valdés (D. Dionisio. Cabrera de Nevares.
F o iu n .  Onís. Gorosarri.
Gil f D Pedro). Eos Ancos. Osea (D . Juan).
Fuente Herrero. M ilagro. Moscoso.
Citr¿ero. B urriel. Sr. Presidente.
Goyanes. Espejo.

Señores que han desaprobado el dictám en.

Huelyes. Cab.aleiro. Cantero.
V ailejo. San M iguel. Oidzaga.
T o t r e n s  y Miralda. Crespo V elez. Ferro Montaos.
Sarabia. SaL*s. Fernandez del Pino.
p.*»rez de Meca. A rce (D. M ’guel). A ivarez.
Monterde. M artínez de Velasco. Tarancon.
Díaz Gil. Venegas. M ontañés.
Casajiis. Roda- Burgueño.
Ladrón de Guevara. Pareja. Alvaro,
polo. Andrade. V alle.
Cachurro. Cevallos (D. G erón i- Nufiez.
Hompanera, mn). Santa Cruz.
Zaldivar. De Pedro. Pardo.
Ferrer Gafcés. Valdés Busto. Castro.
Llano (D. V alentín). M uguiro.
La borda. Echevarría.

Se did cuenta de'haberse nombrado al Sr. González Alonso para
la comisión del código c iv i l ,  y al Sr. Caballero para la de R estable
cimiento de decretos.

Se leyó y halló conforme una m inuta de decreto relativa á ha
cer extensiva la exclusión al derecho á la corona a l ex-in fan te  
D. Sebastian v  Princesa de Beira.

El Sr. PRESIDENTE invitó  á las comisiones se apresuren á pasar 
á la mesa los dictám enes que tengan despachados, y  señaló para la 
discusión de mañana el dictám en de la com isión de N egocios que ha 
quedado pendiente, y los demas asuntos que-estaban señalados, le
vantando la sesión á las cuatro.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS

 

GRAN BRETAÑA
Lóndres 3 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90: 
cerrados á 90 un octavo: Fondos españoles: deuda activa 
25: id pasiva 7 un octavo: id diferida 10: portugueses 
nuevos y medio: id 3 por 100 30

El secretario del Senado americano, Mr. Lowrie, ha 
hecho dimisión; ei presidente electo, Mr. Van-Buren, 
preside ahora el Senado. La salud del general Jackson 
no es nada satisfactoria ,sc  le ha prohibido que vea ¿ sus 
átnigos , pues la conversación puede ocasionarle la repeti
ción de la hemorragia, lo que indudablemente terminaría 
su vida, (filote.*)

— «Jodos los periódicos ingleses comentan largamente el 
tneqsaje del presidente Jackson al Senado , y ocupan tam
bién parte dq sus columnas córi reflexiones acerca del dis
curso del R ey de Francia y del último atentado contra la 
vida de este. (Sun.)

Fr a n c i a .

P arts  6 de Enero,
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último 

cambio 109 fr. 4-0 c.: id 3 por 100, 79 , 70: fondos espa
ñoles, deuda activa 25 un octavo: id pas’va 6 tres cuartos: 
3 por 100 diferido 8 tres octavos: id sin ínteres 9 y medio.

Solo á la España y á su pueblo está reservado el con
fundir la razón y producir todo género de maravillas; lo 
que en otros países es probable , no lo es en aquel, y bas
ta que un acontecimiento parezca cierto, según las reglas 
de la mas rigorosa lógica, para que alli no se realice; lo 
decimos con toda sinceridad: hasta el día no habíamos es
perado que la noble causa de la España pudiese triumfar 
sin el apoyo directo é inmediato de la Francia. <Habrá por 
ventura algún hombre de talento tan temerario que pre
tenda no haberse equivocado en las ideas que puede haber 
formado sobre la situación moral y política de la España?.. 
Yo me creí con algún derecho para poder presentar una 
Opinión fija; pero confieso con toda humildad que para mi 
el estado de la España es un verdadero fenómeno que debe 
ya disipar muchas dudas.

Hé aqui una de las maravillas que solo España es ca- 
Taz de ofrecer, y que destruyen las reglas de la ciencia y 
previsión de todos los que gobiernan. -I Qué sorpresa!.... 
Cuando se esperaba y se debía esperar una fogosa anarquía 
parlamentaria,se ve con admiración que la mayor armonía 
Jeina en el Congreso nacional; todas las provocaciones de 
los partidos han sido impotentes contra la razón y la pru
dencia de aquellos mismos que el espíritu de partido ha
bía elegido, y con los cuales contaba para destruir la mo

narquía. Digámoslo una y mil veces; solo la España es 
capaz de producir efectos tan inesperados. < Y  qué preten
derá ahora D. Cárlos cuando ha visto que hasta la anar
quía misma ha sido uno de sus mayores enemigos? Todo 
en fin se ha acabado para el pretendiente, y la España 
consolidará sus instituciones. (L a  Pa ix ) .

 El general Sebastiani ha llegado á Paris de vuelta de
Londres, y tuvo ayer una audiencia de S. M.

(Galignani*sf)

 La Paz  dice que ayer en la comisión de la Cámara
de los Diputados, encargada de contestar al discurso de la 
corona, el último y el actual presidente del Consejo tra
baron un acalorado debate sobre la cuestión española. El 
conde M olé, dice la P a z , consiguió la victoria sobre su 
opositor. (Id .)

 Ahora ya es positivo, dice el mismo periódico , que
Meunier ha hecho importantes revelaciones. Pertenecía di
cho criminal á muchas sociedades secretas, y su nombre 
aparece en las listas que se han encontrado en las casas de 
Blanqui y Lamienssens. También nos han asegurado que 
se hallan en aquellas listas cuatro personas llamadas Meu
nier , y una de ellas con el nombre de Fr. Pedro. El ú lti
mo de aquellos, ne es sin embargo legible; únicamente la 
inicial P. es lo que está mas clara. Ahora ya parece cier
to que el objeto de aquellas sociedades era el regicidio , y 
como esta presunción queda justificada con estar ei nom
bre del regicida «n las listas halladas en poder de un hom
bre sentenciado por el tribunal de los Assises, y convicto 
de haber pertenecido á asociaciones secretas, el Gobierno 
cargaría con una grave resposabilidad si no se apresurase á 
pedir á las Cámaras medidas preventivas para contrarestar 
las horribles maquinaciones de aquellas sociedades. (Id.)

 Una carta de Tolon del 31 de Diciembre, anuncia la
llegada de MM. de Larme , Foy y Pellion , de vuelta de 
su misión de A frica, y dice:

Los recien llegados confirman las noticias de que se 
trata de enviar á Africa inmediatamente 159 hombres. 
La única ocupación en aquel pais es hacer preparativos 
para establecer en Guelma un gran depósito de provisio
nes, forrages, poner hospitales, y otros establecimientos 
necesarios. Un contratista de Tolon se ha propuesto enviar 
grandes remesas de todo lo que se necesita para aquel ob
jeto. Guelma será en adelante un puerto de importancia.

Parece que el ministro de la Guerra ha dado car ta  
blanca  á Mr. De Lazue para qi& funde los establecimientos 
que conceptúe útiles para la próxima expedición.

(Galignani* s ) .

. .E l directorio federativo de Suiza se ha trasladado á
Lucerna, donde permanecerá hasta fines de 1838. El M ou- 
velliste Vandois dice que la causa de esto no es otra que la 
de ser digna Lucerna de alabanza por su conducta mesu
rada, y merecer por lo tanto que se halle en su teño el 
directorio. ( I d ) .

 Por cartas de Darmstadt sabemos que SS. MM. el
R ey y Reina de Grecia, acompañados de su servidumbre, 
llegaron á aquella ciudad el 30 del pasado. (Id .)

 El Emperador de Austria ha presentado á la archi
duquesa Teresa, futura esposa del R ey de Ñapóles , un 
magnífico ramillete compuesto de piedras preciosas de to
dos colores. Igualmente ha recibido varios regalos de re
cuerdo de la Emperatriz reinante. (Id .)

. .E l Diario g enera l  de los Tr.tunales afirma positiva
mente que el proceso de Meunier no se vera en el tribu
nal de los Pares hasta mediados de Febrero.

  La G aceta  de Augsburgo  dice, refiriéndose a cartas
de Constantinopla, que lord Ponsomby,que estaba dis
poniéndose para marchar á Inglaterra, ha diferido su v ia
je, y que este quizás no se efectuará. Se atribuye esta mu
danza de resolución al negocio de Mr. Churchile, que no 
está concluido según se suponía gratuitamente. (Id.)

ESPAÑ A.
M adrid  15 de Enero.

Por el m inisterio de G rac ia  y Ju s tic ia  se han hecho 
desde el 8 de D iciem bre los siguientes nom bramientos, 
que no ha sido posible publicar en el tiempo cu que res
pectivam ente se han verificado.

P ara la  plaza de regente de la  audiencia de M allo r
c a ,  vacante por dim isión de D. A ngel C astellanos, se ha 
servido S. M . la R e in a  G obernadora nom brar á D. A l 
fonso G arc ía  V e rga ra , m in istro  decano de Ja de A lb ace 
t e ; para esta resulta á D. Francisco de P au la  Salas y 
B an d a , m in istro  en comisión de la  de V a le n c ia , m ientras 
D . Ju an  Cano M anuel sirve en el ejército , y para esta 
sustitución á D. Luis A ntón  L u zu riaga , juez de primera 
in stancia de T o ro ; para otra de m inistro de la  audiencia 
de Cáceres , vacante por promoción de D. José  Fuente- 
herrero a i tribunal especial de G uerra y  M arina , a J^ on 
José Cepeda, gefe político de B adajoz; Para °!La -~e. }a 
audiencia de A lbacete , vacante por dim isión de D. Labio 
M aría  Paz , á D. Lucas R u íz  A g a rr io , m inistro de la de 
A lb acete ; para esta resulta á D. Ram ón R am írez  Lom 
b a r í ,  juez de primera instancia de L orca; para otra plaza 
de m in istro  de la audiencia de Z aragoza, vacante por ha
ber cesado D. V icen te  Pereda , á D. R afae l M ontijo  M ar
tínez m in istro  en comisión del propio tr ib u n a l; para la 
plaza de fiscal de la  audiencia de V alen cia  , vacante por 
fallecim ien to  de D. G regorio  M a ra u , á D. M anuel B a - 
ham onde, auditor de guerra de E xtrem adura; pará otra 
plaza de fiscal de la  audiencia de A lb ac e te , v a ^ t e jx o r  
traslación de D. Francisco PascuaL R am ón  deM oh cada á 
la  de Zaragoza , á D . J o s é  M arí^ -S ie rra , fiscal de G r a -

nada; y  para esta resulta á D. José Vázquez Q ütr td o ,  
juez de primera instancia en la anterior época constitu
cional. '*) *

Igualmente se ha servido S. M. hacer, con calidad de 
interinos, los nombramientos siguientes: para el juzgadó 
de primera instancia de Lucena, provincia de Castellón de 
la P lan3, á D. Diego Barroso y Gallo , cesante del de 
Belinonte; para el de los Dolores, vacante por separación 
de D. José Rafael Guerra, á D. Ánacletomartin de Me
sa , abogado del colegio de Madrid; para el de Talarh¿ 
vacante por renuncia de D. Jacinto Garrido , á D. Joa
quín Saenz de Sta. M aría; para el de Egeu de ios Caba
lleros, vacante por renuncia de D. Antolin Fernandez de 
los R ío s , á D. José María Palencia ; para el de la Pue
bla de Sanabria , vacante por traslación ai de Villena de 
D. Antonio Martínez Huesca , á D. Matías de Medina 
Jiménez, cesante de Jarandiila; para el de Piedrabuena, 
vacante por fallecimiento de D. Francisco García Saenz, 
á D. José Verdu y Verdu; para el de la Coruña, vacan
te por salida de D. Fernando Sánchez Gil , que lo desem
peñaba en comisión , y porque de hecho lo ha dimitido 
D. Fernando Miranda que lo obtenía y no lo ha ejercido 
desde A bril, á D. Juan Pampiilo Saavedra , electo para 
el de Segovia ; para esta resulta á D. Salvador Guerrero, 
que desempeña el de Cueilar, nombrando para esta vacan
te á D. Julián de Zabalvuru , que lo es de Sedaño, y pa
ra este último á D. Juan de S. Pedro.

Asimismo se ha servido S. M. trasladar a D. José 
Montaivo, juez de Lérida, al juzgado de Zaragoza, va
cante por fallecimiento de D. José Ignacio Palomares, 
nombrando para aquel á D. Benito Bonet, que obtiene el 
de O lot, proveyendo este último en D. Meliton V alan- 
zategui, que lo es de Rivas , trasladando a este a D. R e
migio García , que obtiene el de Yeste; parâ  el juzgado de 
Machón, vacante por cesación de D. Francisco Moneada, 
á D. Antonio Ballester, que lo es de Manacor; para esta 
resulta á D. Juan Coll y Crespi , que ejerce el de Ciuda- 
dela , y para esta vacante á D. Gerónimo Andreu, pro
motor fiscal de Mahon. Para el de Chiva en comisión , y  
mientras dura la causa pendiente contra D. Juan José 
Ortiz que lo obtiene, á D. Francisco Luciano V ila ,  ase
sor de la comisión militar de Valencia. Para ei de Daro- 
ca , vacante por salida de D. Francisco Cabello al desti
no de gefe político interino de Teruel, a D. Fernando 
Madoz , que lo es de la A lm unia, y para esta vacante a 
D. Pedro José Abad y Escudero, electo para ei de G i-  
jona. En la propia forma se ha servido S. M. aprobar la 
permuta de los jueces de primera instancia de Orense y 
Pontevedra D, Miguel García Camba y D. Juan Andra
de Yañez. También se. ha dignado S. M. trasladar a Don 
Esteban Cosío, electo de V iv e l, al juzgado de Priego 
(Cuenca), nombrando para aquel á D. José Marco San
cho , que estaba elegido para el de Priego, y para el del 
Burgo de Osma á D. Justo Diaz G allo , que lo es de Me- 
dinacelir Asimismo se ha servido mandar S. M. que Don 
Manuel Santiago Saenz, juez de primera instancia de Ná~ 
jera , vuelva á desempeñar su juzgado por haber obtenido 
licencia absoluta del servicio de las armas, a que se había 
prestado voluntariamente, cesando D. Pedro Félix Me— 
drano, que lo ha desempeñado en comisión durante aquel
servicio. s .

Igualmente, y con calidad de interinos, se ha servi
do S. M. nombrar á D. Marcos Martínez para la promo- 
toría fiscal de órdenes; para la de Taboada a D. José Ma
ría Gómez; para la de Belorado a D. Ramón Perez Ca
mino, y para la de Nules á D. Ramón Luis Daroqui. Pa
ra la promotoría fiscal del juzgado de primera instancia 
de Talayera de la R eina , en comisión, á D. Cristóbal 
Perez Conmoto; para la de Albacete, en lâ  misma for - 
m a, á D. Cristóbal V ale ra , y para la de Priego (Córdo
ba), vacante por separación de D. Rafael Sedaño, á Don 
José Fernandez Verdugo.

El cónsul de S. M. en Liorna D. José Valeriano 
Gómez ha ofrecido 49 rs. vn. para las urgencias del Es
tado; y la Reina Regente ha mandado se le den gracias, 
y que se publique en la Gaceta este rasgo de su generoso 
desprendimiento. Palacio 13 de Enero de 1837.

Relación de los donativos que los empleados de la 
dirección general del tesoro publico han entregado para 
socorro y alivio de las viudas y huérfanos de los heroes 
que han muerto en defensa de la inmortal villa de Bilbao.

R s. vn.
D irecc ió n  g e n e r a l de l tesoro .  ' .................... . ..........

D. Francisco Crespo de Tejada................   500
D. José S a g r i s t a . . . . . . . . .......................................   J J J
D. Pedro Antonio Madrid - •
D. José Delgado..................................................................
D Joaquín de A guilar......................................................
D. Feliciano Estella..........................................................
D. José Velazquez...................... ............. ....................
D. Juan José Manzano.................................................... 4J|
D. Felipe Mauricio Andriani.................... ....................
D. Mariano A lca ide. .............. ; ...............................  4
La clase de escribientes y  meritorios............................ » «
La de porteros, mozos y ordenanzas  ............... á»

Total..............................   1538
Tesorería de corte.

El tesorero y los individuos de su dependencia.. . .  600
A rch iv o  de l a  d irecc ión .

El archivero D. Francisco Berterache  ‘ 60
D. Mariano Gines de V e ra ..  .......... ..........................
D. J  usto de Castresana................................................. ....
D. Juan de N ovales.............. ......................................
ló s  porteros y mozos. .....................................  —

Total ............ . . . i . . .  144



y  gmijj<W‘ gtj giro.
30. Migv^liazpaiio.  ........................ #................. . IflQ
D. Antonio Calbo.............................................   20
í?. £ppt I?i*z -Bernardo................................   20
D. Paulino Boada. ................   10

T ó ta L . . . . ................   ISO
, Comisión fie donativos.

D. Félix María Moreno......................    16*0
D. Corijeljo Fernandez Rivera. ̂ ................  20
D. Julián Martin López............................................  10

Total................................  190

Lista de los empleados de Hacienda pública de la pro
vincia de Zamora que ofrecen donativo por una vez para 
socorro y alivio dé las viudas y huérfanos de los valien
tes que han pagado con sus vidas la salvación de 'Bilbao. 

El intendente 320 rs.
El secretario 20 rs.
Los escribientes 16 rs.
El asesor de la intendencia 20 rs.
El fiscal de idem 16 rs.
El escribano 20 rs.
El administrador de decimales 100 rs.
El de loterías 20 rs.

Contaduría de rentas. El contador D. Manuel Billa- 
verde 150 rs.

El oficial primero D. Angel de Castro y Figueroa 
20 rs.

Los oficiales, segundo D. Juan García, tercero Don 
Pedro Pueyo, y cuarto D. Mariano la R iva, 10 rs. ca
da uno.

Los escribientes D. José Castor Escobar y D. Hipó
lito García 8 rs. cada uno.

El portero D. Francisco Alonso 6 rs.
Interventores. Puerta del Puente, D. Francisco Pere- 

jon 10 rs.
Id. de la Jevia D. Carlos Valdivieso, é id. de Santa 

Clara D. Faustino de Mena, 20 rs. cada Uno.
Administración. El administrador D. José Sandino y 

Miranda 150 rs.
El oficial primero D. Pedro Aelle 4-0 **•
Id. segundo D. Mariano Lanzas 20 rs.
Id. tercero D. Antonio Zarracina 4-0 rs.
Id. cuarto D. Juan Mendarte 10 rs.
El escribiente D. Alberto Crespo 8 rs.
El meritorio D. Antonio Aparicio 4 rs.
El portero D. José Caballero 8 rs.

Puertas. El visitador D. Francisco García 40 rs.
Los dependientes D. Benito Crespo, D. Marcos Ga

go y D. Julián Martin 5 rs. cada uno.
Fiel D. Francisco María Martínez 30 rs.
Id. D. Juan de la Liana 40 rs.
Id. D . José Perez García 30 rs.
Mozo , D. Pablo Valencia 5 rs.
Idi D. Isidro Somonte 10 rs.
Id. D. Antonio Cordero 4  rs.

Estancadas. El administrador de Fermoselle D. Pe
dro Guerra 20 rs.

Id. de Fuente Saúco, D. Marcos Reboyo 10 rs.
Id, de Corrales, D. Ambrosio Hosna 10 rs.
Id. de Villalpando, D. Antonio Requejo 10 rs.
Id. dé S. Cebrian, E>. Ramón Perez 10 rs.
Id. de Carbajales, D.‘ Nicolás Herran 10 rs.
Id. dé Alcañices, D. José Albendin 10 rs.
Id. de'Monbuey, D. Santiago Zepeda 10 rs.
Id. de la Puebla, D. Valentín Mozo 10 rs.
Id. dé Tabasa, D. Francisco Sánchez 10 rs.
Id. de Foñfria, D. Cipriano Alarcon 20 rs.
Id. de Figueruela, D. Angel Arcos 10 rs.
Id. de Pedralba, D. Pedm González 10 rs.
El tercenista de la capital Dr Lázaro Gallego 8 rs. 
Lá estanquera Doña Rosa Guerra 8 rs.
Id. de la Plaza, D. José González 10 rs.
Id. dé S. Andrés , Doña Antonia de Otero 5 rs.
Sta. Lucía, Doña Eduarda Montes 5 rs.
Cabañéles, Doña Barbara Rójano 5 rs:
S. Lázaro, Doña Rosalía Fernandez 5 rs.
J^ozos , D. Sandalio Rodellino, 5 rs.
Id. D. Fernando Emperailpv 5 rs.
Veredero* de la Puebla, D. Félix Maestre 5 rs.
Id ., D. José Llanos 5 rs.

Tesorería. El tesorero D. Cárlos Santome 150 rs.
El oficial D. Santiago Escobar 20 rs.
El escribiente D. Justo Humara 10 rs.

Empleados de Toro. El subdelegado D. Felipe G ra
nados 125 rs.

El contador D. Nicasio Morales. 80 rs.
El administrador D. Francisco Reguyo 100 rs.
El oficial primero D. Rodrigo Ramos 40 rs.
Id. segundojD. Bernardo Torres 20 rs.
El oficial segundo de ascenso D. José Rodríguez de 

la Fuente 40 rs.
Id. segundo D. José Luriado 20 rs.
Fiel D. Manuel Santisteban 40 rs.
El portero D. Juan Jimeno 5 rs.
El escribano D. Saturnino Fernandez 83 rs.
El cesante D. Felipe Montero 20 rs.
D. Agustín Obregon 20 rŝ
El tercenista D. José Mbrcon 10 rs.
El estanquero D. Joaquín Zorita. 10 rs.
Id. Doña Teresa Domínguez 10 rs.
D. Luis López de Arce 46 rs.

Contaduría de arbitrios dé amortización. El contador 
D. Alejandro Revenga 150 rs.

El oficial primero D. José Montalver 100 rs.
Id. segundo D. Francisco Javier Alearía 50 rs.
Id. térceró D. Antonio Cerver 50 rs.
Id; cuarto D. Rafael Armesto 40 rs.
Ej escribiente D. Eugenio Luelmo 20  rs.

, Id. D . Agustín Torrea 20,rs.

D . MapyelCfó .^0 rs.
El portero í>. J i m  Antonio MnftdañP 4» la R úa 

20 rs.
E l mozo Eelipe 5an Pedro 20 rs.

G*®58 y oficiales de carabineros. El comandante Don 
Francisco de Reguera 170 rs.

El capitán primero t>. Francisco de Paula [Cano 120 
reales.

Id segundo D. Ramón María Romay 100 rs.
El teniente D. Julián Naranjo 60 rs.
Id. D. Manuel Duran 50 rs.
Id. D. Manuel Menend#z 60 rs.
Id. D. Pedro Ortega 60 rs.
El subteniente D. Ñipólas Altjma 50 rs.
Id. D. Nicolás García 50 ,
W-, D. Pascual Bernabeu 50 rs.

N ota  Los 3633 rs. á que asciende esta relación serán 
puestos en el Banco nacional de S. Fernando á la mayor 
brevedad. Zamora 7 de Enero de 1837.==García.

PARTE OFICIAL.
Vireinato de Navarra.=Levantado el sitio de Bilbao 

por la constancia heroica de sus defensores y por los es
fuerzos extraordinarios que en su socorro hicieron nues
tras valientes tropas al mando del General en gefe del 
ejercito del N orte, ocupando la artillería gruesa del ene- 
m.go y causando a este en su derrota una pérdida muy 
considerable nos hallamos en el momento crítico de no 
malograr el fruto de esta victoria , y es de nuestro crédi
to como de nuestro interés, completar el exterminio de 
la facción, ahora mas que nunca desalentada y abatida 
con aquel desengaño y los que recientemente ha experi
mentado en sus últimas expediciones sobre «1 interior de 
la Península. Todo anuncia que si se opera con actividad 
se aproxima su termino.

En tal estado es de mi deber hacer esta manifesta
ción a los leales habitantes de Navarra, y excitar su celo 
a fin de que me auxilien y auxilien al Gobierno en sus 
apuros para llevar a cabo esta importante empresa. El ge
neral Espartero viene sobre el enemigo que se ha refugia
do a sus antiguos cantones; varios cuerpos de ejército si- 
guensu movimiento, y  seria lo mas cruel y vergonzp que 
por la absoluta falta de recursos las bizarras tropas de 
r.aa™r? Sf  man.t.uviesej1 espectadoras impasibles de las glo-

Yn T  dígn08 comPafie^os de armas.Yo he sido testigo de que á los buenos navarros no 
es era indiferente la suerte de Bilbao , y que para salvar

lo aprontaron una parte de sus fortunas, y alguno hubo 
m* 1 ™  : eJ*™Pl0 admirable que será eterno en
£ ‘ “ a 7 1“e al,enta hoy mi esperanza de obtener 
igual recurso cuando se trata de salvar, no ya una villa,, 
dignísima ep verdad ni esta sola provincia f  sino la na- 
cion entera, y cuando para asegurar el reintegro de la

mente S. M. para expedir letras pagaderas a la vista in 
contmenti empeñando en ello su Real palabra.
I* «.«a? t«°PaS eÍecu,tara“ su movimiento luego que les dé 
la señal , pero para hacerlo es preciso que el patriotismo 
navarro me preste la suma q„e indispensablemente he me
nester para mantenerlas, al menos por algunos d L  c k -
varan ti Tha - ro®  ̂d e los cuales treinta mil ha ofrecido 
garantir bajo su firma la casa de Bailarín y Buisan, her
manos) unidos a las cantidades que para llevar á cabo la 

llbrado el Gobierno á Bayona, y qué de un 
momento a otro espero recibir, servirán de base para la
teresados!*"* ^  *  prep*ra » 7 en la todos somos in -

antíci?a“ on voluntaria no solo está asegurada en 
parte por una de las casa? mas fuertes en Pam em a sino

bai° *  * * * * • '
do def maPsUvivñadla C°?fianza dc <l«« V . se halla anima- del mas vivo deseo de concurrir á tan importante ob-
mlrós w r$Ua<!ldk 7° d° que an!ie,a,rá *<* uno de los pri- 
í  fin contribuyan a su consecución, me dirijo, á V .
treeaíen  h  - p.^ stamo voluntario se sirva entregar en. la pagaduría militar la cantidad que le permitan 
sus facultades , y le dicten su amor á la patria y á S

aI '«onWftto.de.su exhibición se ex
pedirán las letras bajo las garantías expresadas.

En„o P" ” Pl°“  * *

Esta circular del digno virey de N avarra, res
id e s u f ic ie n te m e n te  á las acusaciones de1 descuido y 
ñ l8f c er a que n0 cesan de dirigí'- contra el G obier-
I r lln  " r / eS CU/ t  patríotismo es mas ardiente que ilüs- 
£  n ^  del eonde de Sarsfield rio será desaténdi-
I n í l .  Y Propietarios de Navarra, que
tantas pruebas han dado ya en sus sacrificios, dé de
s t í n  ~ l . aa aUSa naci0nal: Prueba*que no dudamos 
p< - p 1 as en a9uel|a y en otras provincias de 

D?UDlse lia invocado jamas en 
vanp el nombre d é la  patria, EPmomento es preciosor 

•C*°’ necesano para aprovecharlo, podrá 
decidir, quiza por muchos siglos, de la suerte de núes- nacían.

Hospital general de Madrid.

<E M e i ,!J” ' d!das que la junta directiva nombrada 
«t-aKl'.^m. ado Parf  el mejor servicio sanitario del

1 !i ” j-C0? su cel°» no es Ia menos impor-
„ de^  diariamente haya en él una consulta faculta- 

Í M  T 18 d‘r‘g‘da á extender los beneficios de la hospi- 
n S m  al vecindario pobre de la capital,.y atendiendo á 
que muchas dolencias .socorridas á tiempo y oportunamen- 
te queden cortarse en, su origen, y disminuirse de este mo-

.  *aCn-í /  df <rmPs. con sus numerosas están.- graven mútxlnicatc al hospita^.

fin su consecuencia^ ha* dispuesto que desde el du  1i 
del corriente en adelante de diez á doce de la mañána'há! 
ya diariamente en el hospital facultativos de medicina v 
cirugía dispuestos á auxiliar con sus luces y experiencia £ 
cuantas personas deseen valerse de ellos.

Lo que se avisa al público para que pueda aproVe  ̂
charse de tan benéfica disposición en un todo conforme £ 
la que con igual motivo se practica en muchos hospitales 
de las ciudades mas cultas de Europa.

De acuerdo de la junta, Mariano Delgrás . vocal s* 
cretano.

El navio francés nombrado la Favorita , de pórte áfln
t°nehdas , nuevo, forrado en cobré , y perfectarneute ar-
al c 0 Pata pasajeros, saldrá de la Coruña para Manila
Í J  l  ? r - ^  Proximo * meando en Cádiz , en Cuyos
i l  n  u " 0' "  7 Pasal'cros- En casa de los Se
ñores D. Hennque Oshea y compañía, calle de Fuen-

S v S S ? 57 — > d"á“ —  * * « * »  * ;
    ' '■ II— I ____

_ .r. Salustiano de Olózaga, presidente de la junta su-

?Ó. *  " ,iS“ os Y dc “ »•=»-
Hago saber: que aprobada por S. M la d e m o l

del convento que fue de mercenarios c a la o s  de e m ^ !  !
baítí f T T  rcfenda ¡unta se saque á pública su- ¡ basta su derribo y aprovechamiento de materiales seña 
lando para su remate el lunes 23 del corriente á l ú  I' 
de su manana, bajo las condiciones que se hallan de ma* ' 
mfiesto al público desde este dia en k  seCre aria 1  V i 
misma junta, calle del Prado, convento que fue de rno 
jas titulado de Sta. Ana. Madrid 14  de Enero de 1837 -»

e r r a t a . i

g j s  a a s A í  k
bundose denunciado ante el Sr. D . José  Santos J? 1 u  

\ c t t s T ÍH a d n J rai'f '  ^  'j ‘rcit0í & c.; debe
d m l í  S  r  f  f  t tUnCtad° *nte d  Sr- atcaldí ' onstit«- 
i>. *  E *M °-
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CARTIHA PARA IOS JUICIOS CONCniATORIOS, ' 4

escrita con el ob je tó le  evitar Ias prrnroe

Cné°lelVd^SrsÍ?as L^teméu «to' ^
carta.**” S* 1“ H*rÍ á 9 cuartoS en la li’b r^ la  de C uest^ ' pu“

PROVIDENCIA JUDICIAL.

MUSICA.
ídse C,rJL tÍna la ! onJba en la tíP^ra Belisario para canto á * * . tt*+ 
M «iar. I a piano Sí!10 á 8* Coro de introducción en dicha dpera pa
ra piano á 2. Cavatina Casta diva dé la típera Norma 'para canto í 
io  y  para piano 12. Recitativo y  doeto dé dos tiples dél 2 « acto dé 
S S & r , Cant° á I6  y é D0 sol°  8 Cotülon tocádo en las
V eu U arL  d ,  n L Pf 3 P'a,n°, í 2,'.Gran vals ‘ ‘«i BajeJito para piano y  guitarra a 2. Rigodones del Belisario para piafió á < Mazourca r
ín°!c^ütTLnra PUn° á 2- Estas ^  se ha 1 l ^  impresas 
extranjera v Mi /ft c?9 “? gran surtidéde mtósicá nacional y
n a s ^ S d é ^ j ! '¿ S d eS ,m,en,° 56 ^ ava toda clase -é to lá

TEATROSPRINCIPE.
A las seis y media de la noche. 

m a r g a r i t a  DE BORGOÑAv 

drama en ó actos dividido en 8 cuadros.

Mañana martes á las once de la noche. Gran baile 
de mascara , a 20 rs. billete.

CRUZ.
A las seis y media de la- noche. 

EL MARIDO DE LA VIUDA, 
comedia en un acto. 

Intermedio de baile. A continuación1 

EL PILLUELO DE PARIS „ 
comedia en 2 actos 

Dando fin con un divertido sainete.


